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Rfª.: PVJ / Planeamiento 4.1.3 1/2010  

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión cele-

brada el día 4 de noviembre de 2010, adoptó el siguiente acuer-

do:

Primero: Aprobar definitivamente la modificación del PP O-6

"Parque Azahara", promovida por la Junta del Compensación del

PP O-6 "Parque Azahara".

Segundo: Trasladar el acuerdo a la Delegación Provincial en

Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes como

responsable de la gestión y custodia de las Unidades Registrales

Provinciales del Registro Autonómico.

Tercero: Trasladar el acuerdo al Registro Administrativo Munici-

pal de Instrumentos urbanísticos constituido por acuerdo del Ple-

no Municipal de 5 de febrero de 2004 BOP nº 51 de 5 de abril de

2004.

Cuarto: Una vez se certifique el depósito en el Registro Munici-

pal y se haya dado traslado de la documentación al Registro Au-

tonómico, publicar la resolución y las ordenanzas en el BOP (artí-

culo 41.2 LOUA).

Quinto: Notificar el presente Acuerdo a los interesados, los re-

cursos que, en su caso, procedan.

Córdoba, 15 de noviembre de 2010.- El Gerente, Francisco Pa-

niagua Merchán.

MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN PP.

O-6 “PARQUE AZAHARA” DE LA REVISIÓN DEL P.G.O.U. DE

CÓRDOBA

ORDENANZAS REGULADORAS  

Artículo Vigente Plan Parcial.  

Artículo 17.- Edificabilidad  

El índice máximo de edificabilidad neta, expresado en m²t/m²s

es el aplicable a la superficie neta de parcela destinada a cada

uso.

El techo edificable es la suma de las superficies cubiertas en

todas las plantas que tengan la consideración de planta baja o al-

tas. En el cálculo de esta superficie de techo edificable se compu-

tarán íntegramente las superficies correspondientes a las terra-

zas no voladas, a los cuerpos salientes cerrados, a las edificacio-

nes existentes que se mantengan, así como la proyección de las

escaleras, incluso exentas, por cada planta, y la proyección hori-

zontal por cada planta de los huecos de canalizaciones verticales

y de ascensor.

Las superficies de los cuerpos abiertos, las plantas diáfanas,

los pasajes públicos y los porches cubiertos computarán a estos

efectos en un cincuenta por ciento.

Las plantas sótanos o que tengan esa consideración según el

planeamiento general si están destinadas a uso de aparcamiento,

almacén, trasteros o cualquier otro uso similar y auxiliar del princi-

pal y dominante no computarán a efectos de edificabilidad. 

Artículo Modificado Plan Parcial: artº 17 de las Ordenanzas Re-

guladoras queda redactado de la siguiente forma. 

Artículo 17.- Edificabilidad 

El índice máximo de edificabilidad neta, expresado en m²t/m²s

es el aplicable a la superficie neta de parcela destinada a cada

uso.

El techo edificable es la suma de las superficies cubiertas en

todas las plantas que tengan la consideración de planta baja o al-

tas. En el cálculo de esta superficie de techo edificable se compu-

tarán íntegramente las superficies correspondientes a las terra-

zas no voladas, a los cuerpos salientes cerrados, a las edificacio-

nes o cuerpos de edificación auxiliares y a las edificaciones exis-

tentes que se mantengan, así como la proyección de las escale-

ras, incluso exentas, por cada planta.

La superficie de los cuerpos salientes abiertos, las plantas diá-

fanas, los pasajes públicos, los porches cubiertos y la proyección

horizontal por cada planta de los huecos de canalizaciones verti-

cales y de ascensor, computarán a estos efectos en un cincuenta

por ciento.

Las plantas sótanos o que tengan esa consideración según el

planeamiento general si están destinadas a uso de aparcamiento,

almacén, trasteros o cualquier otro uso similar y auxiliar del princi-

pal y dominante no computarán a efectos de edificabilidad.  

Córdoba 12 de febrero de Córdoba.- El Arquitecto, Francisco

Javier Vázquez Teja.
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